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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL 3 DE ENERO 
COMO EL DÍA NACIONAL DE LOS EJIDOS Y LAS COMUNIDADES AGRARIAS, A CARGO DE 
LA DIPUTADA ZORAYA VILLACIS PALACIOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Zoraya Villacis Palacios, integrante del Grupo parlamentario de Morena en la 
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 
fracción I, 77, 78 y 262, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se declara al 3 de enero como Día Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agrarias, al 
tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El Ejido y las Comunidades Agrarias en México, constituyen la base del régimen de 
propiedad social, como resultado de luchas históricas por la tierra, la justicia y la equidad. 
Estas figuras no solo garantizan el sustento económico de millones de mexicanos, sino que 
simbolizan la identidad agraria, la soberanía alimentaria y la justicia social, derivadas de la 
Revolución Mexicana.1 La fecha del 3 de enero, posee un valor jurídico y político especial, 
toda vez que, en 1915, el entonces Encargado del Poder Ejecutivo Venustiano Carranza, 
promulgó la respectiva Ley Agraria, considerada el primer antecedente formal del reparto 
agrario y antecedente directo del artículo 27 de la Constitución Política d ellos Estos Unidos 
Mexicanos de 1917. 

Por ello resulta plenamente justificable que el 3 de enero sea reconocido oficialmente 
como Día Nacional del Ejido y las Comunidades Agrarias, pues con ello, al ejido y las 
comunidades agrarias, se les reconoce como el fruto del movimiento de la Revolución 
Mexicana, que tuvo como su máximo reclamo el reparto de tierra, reconociendo además 
que, la tierra es la base de la estructura social mexicana, y su injusta distribución fue la causa 
principal de la desigualdad. 

Por lo anterior, la Ley Agraria de 1915 y posteriormente con el artículo 27 de la Carta Magna 
de 1917, reconocen que la tierra debía cumplir una función social, devolviendo al pueblo el 
derecho a poseer y trabajar la misma, donde el ejido fue la fórmula jurídica de redención del 
campesinado mexicano; además, establece que establece que la propiedad de las tierras y 
aguas dentro del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, y esta puede 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, sin 
dejar de lado que en la fracción XX dispone que “el Estado promoverá las condiciones para 
el desarrollo rural integral, (...), su participación e incorporación en el desarrollo nacional (...)”.2 

Actualmente, los ejidos y las comunidades agrarias representan un poco más de la mitad 
del territorio nacional: aproximadamente más de 100 millones de hectáreas se encuentran 
bajo régimen de propiedad social, según datos Registro Agrario Nacional,3 siendo 
constituidos por una cuarta parte de la población mexicana. Estos núcleos agrarios no solo 
son unidades económicas, sino también espacios de identidad colectiva, donde subsisten 
tradiciones, sistemas de cooperación y gobierno local. 
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En ellos, la Asamblea Ejidal y Comunal, es ejemplo de democracia directa y gestión 
participativa, principios reconocidos por el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y 
tribales (Organización Internacional del Trabajo, 1989), consagrando el derecho a la consulta 
y a la autodeterminación en la gestión de sus tierras. Este marco normativo refuerza la 
autonomía organizativa y la gobernanza local como pilares del desarrollo sostenible. 

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la 
propiedad social de la tierra y, faculta al Estado para restituir, dotar o reconocer derechos 
agrarios. Asimismo, la actual Ley Agraria, regula la organización, administración y defensa 
de los ejidos y comunidades; tomando en consideración que el 3 de enero de 1915, en el 
Estado de Veracruz, en aquel momento, Venustiano Carranza, en su carácter de Encargado 
del Poder Ejecutivo, promulgó la primera Ley Agraria, que sentó las bases del reparto de 
tierras, la restitución a comunidades despojadas y la formación del patrimonio ejidal. 

Este hecho marcó el nacimiento jurídico del Estado Agrarista Mexicano, por lo cual, su 
conmemoración refuerza los valores constitucionales de justicia social, soberanía 
alimentaria y desarrollo rural sustentable, sin omitir que, México ya reconoce días nacionales 
vinculados con sectores productivos y sociales, tales como: el Día del Trabajo y el Día del 
Campesino; sin embargo, ninguno celebra específicamente el régimen de propiedad social 
de la tierra, eje estructural de la reforma agraria y producto de la Revolución. 

Por tanto, establecer el 3 de enero como Día Nacional del Ejido y de las Comunidades 
Agrarias en México sería un acto de memoria histórica y reivindicación social, equiparable 
al reconocimiento que otras naciones otorgan a sus instituciones agrarias, acreditando que 
el derecho a la tierra y a la propiedad comunal son reconocidos como derechos humanos en 
instrumentos internacionales, tal es el caso del antes citado El Convenio 169 de la OIT (1989), 
en cuyos artículos 13 a 19 protege los derechos de propiedad y posesión de los pueblos 
indígenas sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. 

Asimismo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y 
Otras Personas que Trabajan en Zonas Rurales establece el derecho a la tierra y a los 
recursos naturales como fundamento del desarrollo humano y cultural.4 En el plano 
regional, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el 
reconocimiento de la propiedad comunal es parte esencial del derecho a la identidad 
cultural y a la autodeterminación de los pueblos.5 

Por tanto, conmemorar el 3 de enero en México como Día Nacional de los Ejidos y 
Comunicades Agrarias fortalecería el cumplimiento de los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado Mexicano en materia de reconocimiento de derechos agrarios, 
indígenas y rurales, ya que no se trata de una fecha arbitraria, sino que en dicha fecha, hace 
más de un siglo, se sentaron las bases de la justicia agraria moderna, en consecuencia, 
únicamente se reconocería de manera oficial. 
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El Ejido y las Comunidades Agrarias, son más que instituciones jurídicas: es decir, 
representan la memoria viva del pueblo mexicano, su lucha por la tierra, la equidad y la 
dignidad, desde su origen en 1915, estas figuras han contribuido al desarrollo rural, la 
seguridad alimentaria y la preservación cultural en el país, instituir el 3 de enero como Día 
Nacional del Ejido y de las Comunidades Agrarias es un acto de justicia histórica, 
reconocimiento constitucional y coherencia internacional. 

Esta iniciativa promueve valores democráticos, educativos y de identidad nacional, así como 
de reconocimiento simbólico y permanente a uno de los pilares jurídicos producto de la 
Revolución Mexicana de 1917, la propiedad social, materializada en la creación de Ejidos y 
Comunidades Agrarias, por lo que someto a consideración del pleno de esta Asamblea el 
siguiente: 

Contenido de la iniciativa 

Decreto por el que se declara el 3 de enero Día Nacional del Ejido y las Comunidades 
Agrarias 

Único. El Congreso de la Unión declara al 3 de enero Día Nacional del Ejido y las 
Comunidades Agrarias. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 25 de noviembre de 2025. 

Diputada Zoraya Villacis Palacios (rúbrica) 
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